
 
RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2022-00113-00. 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
 

EJECUTANTE: JAVIER DE JESÚS DAZA BRITO CC 1.118.831.020 
 

EJECUTADO: YEISMAR GABRIEL ARENAS BRITO CC 1.118.828.953 
 

Riohacha, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Subsanados los defectos encontrados y como quiera que el título ejecutivo 

aportado –letra de cambio-, evidencia la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de los ejecutados y a favor del 

ejecutante, y el mismo cumple con los requisitos de los artículos del artículo 82 

y 422 del Código General del Proceso, esta Agencia Judicial, 
 

RESUELVE 
 

1. LIBRAR mandamiento ejecutivo a favor de JAVIER DE JESÚS DAZA BRITO, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.118.831.020, y, en contra de 

YEISMAR GABRIEL ARENAS BRITO identificado con cédula de ciudadanía Nº 

1.118.828.953, por los siguientes conceptos: 
  

1.1.  CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.000), por concepto de 

capital contenido en letra de cambio N° 001 de fecha 18 de febrero de 

2011. 
 

1.2. CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS PESOS ($50.400.000), por 

concepto de Intereses moratorios causados desde el 16 de marzo de 

2022, hasta el 15 de septiembre de 2022. 
  

Para un total de $450.400.000 
 

2. SOBRE las costas se resolverá en su oportunidad. 
  

3. NOTIFICAR la presente providencia al ejecutado YEISMAR GABRIEL ARENAS 

BRITO, en la forma indicada en el artículo 291 del Código General del 

Proceso o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En el mismo acto entréguesele 

copia de la demanda con sus anexos y concédasele el término de diez (10) 

días para que proponga excepciones de conformidad al Art. 442 Ibidem.  
 

4. ORDENAR que el ejecutado YEISMAR GABRIEL ARENAS BRITO, cancele las 

obligaciones y sus intereses en el término de cinco (5) días, de acuerdo a lo 

establecido en el Art. 431 inciso 1 del Código General del Proceso.  
 

5. COMUNICAR a la Administración de impuestos la obligación que impone el 

artículo 630 del Estatuto Tributario, se ordena que por secretaria se cumpla 

con dicha obligación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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